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 CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

Número PCM-109-2020, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha 02 de noviembre del año 2020, Edición No. 

35,317, reformado mediante Decretos Ejecutivos Número 

PCM-112-2020, Decreto Ejecutivo Número PCM 115-

2020, Decreto Ejecutivo Número PCM 116-2020 y Decreto 

Ejecutivo Número PCM 147-2020, publicados en el Diario 

Oficial “La Gaceta, respectivamente en fechas Dos (02) de 

Noviembre, Seis (06) de Noviembre, Once (11) de Noviembre 

y Veintinueve (29) de Diciembre del año Dos Mil Veinte 

(2020), se declaró estado de emergencia a nivel nacional por 

los efectos de las fuertes lluvias provocadas por la Tormenta 

Tropical “ETA” y la entonces posible formación de Huracán 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

en su Artículo 245, numerales 2), 11), 19) y 45 establece 

que, corresponde al Presidente de la República entre 

otras atribuciones, dirigir la política general del Estado, 

y representarlo; emitir Acuerdos y Decretos y expedir 

Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley; administrar 

la Hacienda Pública; las demás que le confiere la 

Constitución y las Leyes.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Artículo 11 de la 

Ley General de Administración Pública, el Presidente de la 

República tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación 

de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, 

pudiendo en el ejercicio de sus funciones actuar por sí o en 

Consejo de Ministros.
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“ETA” y otros fenómenos climáticos, las cuales han causado 

graves daños a la infraestructura vial y al Sector Agrícola del 

país, configurándose en una nueva crisis humanitaria que se 

une a la causada por el virus del COVID-19.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

Número PCM-056-2018, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha 31 de agosto del año 2018, Edición No. 

34,733, aprobado mediante Decreto Legislativo Número 97-

2018, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 11 

de octubre de 2018, Edición No. 34,766, éste que a su vez fuera 

reformado mediante Decreto Legislativo Número 181-2018, 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 31 de 

diciembre de 2018, se instruyó a la entidad MCA-Honduras/

INVEST-H, a ampliar el Fideicomiso para la Administración 

del Fondo de Acceso al Crédito Agrícola de MCA-Honduras, 

mismo que en su calidad de fideicomitente fuera suscrito con 

Banco de América Central Honduras, S.A., a fin de llevar 

adelante obras de infraestructura vial aplicando para ello los 

fondos asignados a dicho fideicomiso y descritos en el Decreto 

Ejecutivo Número PCM-056-2018, fideicomiso que pasó a 

denominarse Fideicomiso de Infraestructura Vial.

CONSIDERANDO: Que por razón del estado de emergencia 

derivado de la presencia de las tormentas “ETA” e “IOTA”, 

las obras de infraestructura vial que dentro del plan de trabajo 

anual ha programado MCA-Honduras/INVEST-H requiere 

una necesaria revisión y adecuada priorización,  tomando en 

cuenta dados los daños sufridos en todo el territorio nacional, 

resultando ser urgente obras de reparación, rehabilitación o 

construcción cuyo volumen y multiplicidad requiere ampliar 

actualmente las capacidades de ejecución de MCA-Honduras/

INVEST-H.

CONSIDERANDO: Que Honduras es uno de los Estados 

que acordó cumplir el compromiso de “Gobernabilidad 

democrática frente a la corrupción”, suscritos en Lima, Perú, 

en la VIII Cumbre de las Américas el pasado 14 de abril del 

año 2018.

CONSIDERANDO: Que la sección “D”, de los compromi-

sos suscritos en la Cumbre de las Américas antes referida, 

indica que los Estados deben prevenir la corrupción en todos 

los contratos de servicios y obras públicas.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República, 

debe asegurar el buen uso de los recursos públicos y que 

la población afectada por una emergencia reciba oportuna y 

eficazmente la atención del Estado.
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 POR TANTO: 

Aplicación de los Artículos 59, 245 numerales 2 y 11, 248, 

252, 321 y 323 de la Constitución de la República; Artículos 

7, 11, 17, 18, 22 numerales 9) y 12), 116, 117 y 119, de la Ley 

General de la Administración Pública y sus reformas mediante 

Decreto Legislativo No. 266-2013; Artículos 9 y 63 numeral 

1 de la Ley de Contratación del Estado; y, Artículos 1, 20, 26, 

29, 44, 47 y 48 de la Ley del Sistema Nacional de Gestión de 

Riesgos (SINAGER); Decretos Ejecutivos Números: PCM-

056-2018, PCM-049-2019, PCM-109-2020, PCM-112-2020, 

PCM-115-2020 y PCM-147-2020.

 

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Se autoriza e instruye a Inversión Estratégica 

de Honduras (MCA-Honduras/INVEST-H), para que 

suscriba en forma directa, al amparo de los Artículos 9 

y 63 numeral 1) de la Ley de Contratación del Estado, 

con un banco del sistema financiero privado del territorio 

nacional de conocida experiencia en servicios fiduciarios, 

un contrato de fideicomiso a ser denominado “Fideicomiso 

de Rehabilitación y Reconstrucción de Obras de Alto 

Impacto”, con la finalidad de que el fiduciario contratado 

(el “Fiduciario”) asuma su condición de unidad ejecutora de 

INVEST-H, cuya finalidad sea ocuparse de la ejecución de 

aquellas obras de infraestructura que identifique INVEST-H y 

que con el parecer del  Comité Estratégico de Priorización a que 

se refiere el presente Decreto, sean definidas como prioritarias 

a fin de llevar adelante tareas de reparación, rehabilitación o 

reconstrucción de la infraestructura vial del país, obras cuya 

realización será delegada al fiduciario contratado por medio del 

indicado “Fideicomiso de Rehabilitación y Reconstrucción 

de Obras de Alto Impacto”. Dichas obras serán pagadas con 

flujos de efectivo asignados a ser gestionados por parte del 

Fideicomiso de Infraestructura Vial en la forma contemplada 

en el Decreto Ejecutivo PCM 056-2020, bajo los términos 

del Contrato de Fideicomiso de Infraestructura Vial y de los 

demás documentos contractuales y Convenios aplicables, 

y consistirán en obras de rehabilitación, recuperación o 

construcción  de infraestructura que requiera ser rehabilitada, 

recuperada o reconstruida y gestionada por el Fiduciario a ser 

contratado, que cumplan con las características o parámetros 

que dicho Fiduciario del “Fideicomiso de Rehabilitación 

y Reconstrucción de Obras de Alto Impacto”, pacte con 

INVEST-H como fideicomitente. 

Las expresadas obras de rehabilitación, recuperación o 

reconstrucción de prioritaria atención a ser ejecutadas, cuya 

determinación o selección será responsabilidad de INVEST-H, 

definidas como prioritarias por el Comité Estratégico 

de Priorización, deberán ser, bajo la responsabilidad del 

Fiduciario, debidamente valuadas, diseñadas, contratadas con 

contratistas calificados para su realización bajo estándares de 

contratación que aseguren la libre competencia, idoneidad, 

transparencia y eficiencia del uso de los recursos que aplique 

el Fiduciario y con la debida autorización del Comité 

Técnico, incluyendo también su adecuada supervisión. El 

pago por el costos de las obras y servicios del “Fideicomiso 

de Rehabilitación y Reconstrucción de Obras de Alto 

Impacto” incluyendo los costos de supervisión, auditoría y 
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demás razonables asociados a dichos proyectos, provendrá 

de recursos disponibles en el Fideicomiso de Infraestructura 

Vial, sujeto a la aprobación previa del Comité Técnico del 

fideicomiso, la programación de ejecución y a los límites y 

condiciones pactadas en el Fideicomiso de Infraestructura 

Vial, el cual, hará las transferencias al “Fideicomiso de 

Rehabilitación y Reconstrucción de Obras de Alto Impacto”, 

para pago oportuno a contratistas y supervisores conforme su 

avance, mediando instrucción previa de INVEST-H. 

ARTÍCULO 2.- El contrato de fideicomiso deberá tener un 

plazo máximo de vigencia que vencerá el veintiséis (26) de 

enero del dos mil veintidós (2022). En caso que la  ejecución 

de obras y servicios requieran una ampliación del plazo del 

Fideicomiso y siempre y cuando haya acuerdo entre las partes, 

la misma deberá ser aprobada por el Congreso Nacional de 

la República.

ARTÍCULO 3.- El patrimonio del fideicomiso estará 

constituido, inicialmente, con recursos a ser transferidos 

por el Fideicomiso de Infraestructura Vial mediando 

instrucción del Fideicomitente, por un monto de L50,000,000 

CINCUENTA MILLONES DE LEMPIRAS, previa 

verificación de disponibilidades derivadas del flujo de efectivo 

asignado al mismo y que sean requeridos para cubrir costos 

relacionados con la fase de evaluación, estructuración y 

contratación de las obras a ser ejecutadas. Posteriormente se 

trasladarán los recursos adicionales requeridos de conformidad 

con la programación financiera aprobada para el pago de las 

obras designadas a ser ejecutadas por el Fiduciario, conforme 

su avance. 

ARTÍCULO 4.- A fin de poder realizar una adecuada 

planeación de obras a ser ejecutadas por el Fiduciario del 

“Fideicomiso de Rehabilitación y Reconstrucción de Obras 

de Alto Impacto”, los entes estatales que participen directa o 

indirectamente en su ejecución  deben cumplir estrictamente 

con los términos del Convenio suscrito entre la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas, INVEST-H, la Secretaría 

de Transparencia y Banco de América Central Honduras, S.A., 

como fiduciario del Fideicomiso de Infraestructura, suscrito en 

fecha 1 de diciembre de 2020, aprobado por el Congreso de la 

República mediante Decreto Número 161-2020, publicado en 

el Diario Oficial La Gaceta en fecha 9 de diciembre de 2020 

en su Edición No. 35,454. 

 

ARTÍCULO 5. Inversión Estratégica de Honduras 

(INVEST-H/MCA-Honduras) deberá efectuar los registros 

de los recursos asignados y ejecutados en los Sistemas 

de Información del Sector Público, de acuerdo con los 

lineamientos que se emitan para el adecuado manejo de las 

finanzas públicas, transparencia y rendición de cuentas. 

Sin perjuicio de la facultad de la Secretaría de Coordinación 

General de Gobierno para llevar a cabo labores de supervisión 

y auditoría, Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-H/

MCA-Honduras) podrá por su parte realizar las auditorías y/o 

supervisiones concurrentes que sean necesarias, adicionales a 

las auditorías y supervisiones que por virtud del Contrato de 

Fideicomiso deba realizar el Fiduciario. 

ARTÍCULO 6.- ESQUEMA DE GOBERNANZA. 

Para efecto del Fideicomiso a ser constituido y cualquier 
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esquema ágil de ejecución de proyectos de rehabilitación y 

recuperación, INVEST-H enviará el listado de obras para que 

el Comité Estratégico que se crea mediante este Decreto, le dé 

Priorización, como instancia de alto nivel para la selección de 

iniciativas de inversión a ejecutarse, con base a la evaluación 

de daños y pérdidas ocasionadas por las Tormentas Tropicales 

ETA e IOTA y cualquier otra emergencia declarada. Dicho 

Comité podrá ser apoyado por representantes y/o asesores en 

el ámbito nacional e internacional.

 Este Comité estará integrado por los titulares de las siguientes 

Secretarías de Estado:

1. Secretaría de Coordinación General de Gobierno 

(SCGG);

2. Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas 

(SEFIN);

3. Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia 

(SDP);

4. Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo e 

Inclusión Social (SEDIS).

Esta instancia de alto nivel, contará con unidades de apoyo 

y podrá solicitar la colaboración del sector privado, actores 

económicos, representantes de los organismos multilaterales 

y sociedad civil como veedores, a fin de promover la 

transparencia y rendición de cuentas. 

Para la ejecución de los proyectos a través del “Fideicomiso 

de Rehabilitación y Reconstrucción de Obras de Alto 

Impacto”, éste deberá sujetarse a un Comité Técnico 

conformado por  dos (02) representantes de INVEST-H, 

como Fideicomitente (uno de los cuales presidirá el Comité 

Técnico), un (01) representante de la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento 

(SEDECOAS) y dos (02) representantes del Consejo 

Hondureño de la Empresa Privada (COHEP), como miembros 

titulares, siendo el Fiduciario miembro del Comité Técnico 

en su calidad de Secretario, con voz y sin voto y contando a 

su vez con representantes de la sociedad civil y organismos 

internacionales como veedores.  

ARTÍCULO 7.- El Gobierno de la República debe gestionar y 

facilitar la obtención de todos los permisos y licencias que se 

requieran para la ejecución de los proyectos a ser ejecutados 

mediante este fideicomiso, para lo cual se podrá hacer uso 

del mecanismo contenido en los artículos 40 y 41 del Decreto 

Legislativo número 51-2011 contentivo de la Ley para la 

Promoción y Protección de Inversiones y su reglamento.

ARTÍCULO 8.- El  Fideicomitente debe cumplir con los 

principios de transparencia en su formulación, ejecución, 

rendición de cuentas, veeduría social, participación ciudadana, 

máxima divulgación y publicidad en los actos y contratos que 

por su naturaleza sean de interés público para consolidar el 

desarrollo de Honduras, debiendo realizar comunicaciones y 

publicaciones en los medios de mayor circulación, página web 

y en las plataformas de redes sociales, bajo las directrices del 

Gobierno de la República para fines de información pública, 

para lo cual se podrá destinar hasta un monto equivalente a 

un cinco por ciento (5%) del valor referencial del proyecto 
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en concepto de gastos de comunicación, los cuales estarán 

sujetos a ser auditados. Dicha información también deberá ser 

compartida y publicada en la página del Instituto de Acceso 

a la Información Pública (IAIP).

ARTÍCULO 9.- Se autoriza a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento 

(SEDECOAS) y a la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP) para que 

constituyan fideicomisos respectivamente mediante el 

aporte de los recursos que identifiquen para la realización de 

proyectos relacionados con sus respectivas carteras, los cuales 

estarán sujetos en lo aplicables a las mismas disposiciones 

contenidas en el presente decreto, o que puedan adherirse 

a otros fideicomisos ya existentes. A este efecto previo a la 

adhesión o constitución de los fideicomisos deberán haber 

identificado las fuentes de los recursos que deberán ser 

aportados al patrimonio de estos.

ARTÍCULO 10.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 

“La Gaceta”.

 

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los quince (15) días del mes 

de Enero del año dos mil veintiuno (2021).

 COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



7

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 16 DE ENERO  DEL 2021      No. 35,489

LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

MARÍA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DIAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
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MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA  Y GANADERIA

ELVIS YOVANNI RODAS FLORES 

SECRETARIO DE ESTADO EN  LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

MARCO ANTONIO MIDENCE MILLA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO

NELSÓN JAVIER MARQUEZ EUCEDA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO (SEDECOAS)

MAX ALEJANDRO GONZALES SABILLON

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES

MARIA ANDREA MATAMOROS

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TRANSPARENCIA
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Secretaría de Desarrollo 
Económico

ACUERDO No. 005-2021

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO ECONÓMICO,

CONSIDERANDO: Que el Artículo 247 de la Constitución 

de la República establece que los Secretarios de Estado 

son colaboradores del Presidente de la República en la 

orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 

órganos y entidades de la administración pública nacional, 

en el área de su competencia. 

CONSIDERANDO:  Que Honduras se adhirió al Convenio 

sobre el Régimen Arancelario y Aduanero Centroamericano 

mediante Protocolo que por Decreto No. 222-92 aprobó el 

Congreso Nacional el 10 de diciembre de 1992. 

CONSIDERANDO: Que en junio del año 1997 se publicó 

por intermedio de la Secretaría de Integración Económica 

Centroamericana SIECA, la edición actualizada del 

Convenio sobre el Régimen Arancelario y Aduanero 

Centroamericano, de acuerdo con las modificaciones 

incorporadas al mismo por el Primero, Segundo y Tercer 

Protocolos. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 26 del Convenio sobre 

el Régimen Arancelario y Aduanero Centroamericano, de 

acuerdo con las modificaciones incorporadas al mismo 

por el Primero, Segundo y Tercer Protocolos,  refiriendo: 

“Cuando alguno de los Estados Contratantes se viere 

enfrentado a graves problemas de desequilibrio de la 

balanza de pagos; o a deficiencias repentinas y generalizadas 

en el abastecimiento de materias primas y bienes finales 

básicos; o a desorganización de mercado; o a prácticas 

de comercio desleal; o a cualquier otra circunstancia que 

amenace derivar en situaciones de emergencia nacional, 

dicho Estado queda facultado para aplicar unilateralmente 

las disposiciones previstas en el Capítulo VI de este 

Convenio, relacionadas con la modificación de los derechos 

arancelarios a la importación, durante un plazo máximo 

de 30 días. Lo anterior, sin perjuicio de otras medidas 

no arancelarias que adopten los Estados con base en su 

legislación nacional. Dentro de dicho plazo, el Consejo 

deberá reunirse para considerar la situación, calificar su 

gravedad y disponer medidas que conjuntamente deban 

tomarse, incluyendo la posibilidad de resolver sobre la 

suspensión o modificación de las disposiciones adoptadas 

unilateralmente o, según el caso, autorizar la prórroga de 

las mismas. El plazo del párrafo anterior, se tendrá por 

prorrogado hasta la fecha en que el Consejo adopte las 

medidas que correspondan”.

CONSIDERANDO: Que para dar cumplimiento a los 

principios de economía, celeridad, eficacia y transparencia, 

en los procesos administrativos, es imperativo que esta 

Secretaría de Estado implemente un procedimiento 

nacional para la aplicación de una medida de salvaguardia 

conforme al Artículo 26 del Convenio sobre el Régimen 

Arancelario y Aduanero Centroamericano 

POR TANTO:

La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico en uso de las facultades que esta investida y de 

conformidad a los Artículos 247 y 321 de la Constitución de 
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la República; Artículo 26 del Convenio sobre el Régimen 

Arancelario y Aduanero Centroamericano; Artículos 36 

numerales 8, 19 y 118  de la Ley General de Administración 

Pública; 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 

24 y 26 numeral 10 del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo; 

Decreto No. 222-92 aprobado por el Congreso Nacional 

el 10 de diciembre de 1992.

A C U E R D A: 

Aprobar el siguiente:

PROCEDIMIENTO PARA EL 

ESTABLECIMIENTO, MODIFICACIÓN 

O ELIMINACIÓN DE MEDIDAS DE 

SALVAGUARDIA 

TÍTULO I

DEL OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y 

DEFINICIONES

ARTÍCULO 1. OBJETO. - El presente Acuerdo 

Ministerial tiene como objeto establecer el procedimiento 

nacional para el establecimiento, modificación o eliminación 

de medidas de salvaguardia al amparo de lo establecido en 

el Artículo 26 del Convenio sobre el Régimen Arancelario 

y Aduanero Centroamericano. 

ARTÍCULO 2.- AMBITO DE APLICACIÓN. Las 

normas contenidas en el presente Acuerdo son de aplicación 

en todo el territorio nacional para todos aquellos actos, 

hechos y situaciones reguladas en el Artículo 26 del 

Convenio sobre el Régimen Arancelario y Aduanero 

Centroamericano.

ARTÍCULO 3.- DEFINICIONES. 

1. BIENES FINALES BÁSICOS: Productos elaborados 

que no requieran modificaciones y que están destinados 

al consumidor, con el fin de satisfacer una necesidad 

de carácter básico. 

2. COHEP: Consejo Hondureño de la Empresa Privada, 

ente de apoyo técnico y veedor en el proceso de 

establecimiento, modificación o eliminación de 

medidas de salvaguardia.

3. DAI: Derechos Arancelarios a la Importación

4. DESORGANIZACIÓN DE MERCADO: Es cuando 

una determinada situación amenace con detener y/o 

obstaculizar el normal funcionamiento del Mercado y 

que impacta directa o indirectamente al consumidor, 

como ser: práctica de comercio desleal e incremento 

injustificado de precios, problemas relacionados con 

competitividad que afecta el equilibrio de mercado o 

cualquier otra circunstancia que amenace derivar en 

situación de emergencia nacional.

5. MATERIAS PRIMAS: Cualquier elemento que 

se transforma e incorpora para la elaboración de un 

producto final. 

6. RAMA DE PRODUCCIÓN NACIONAL: Conjunto 

de los productores nacionales de productos similares 

o directamente competidores que operan dentro del 

territorio nacional constituyendo una proporción 

importante de la producción nacional. 

7. SALVAGUARDIA: Modificación de los Derechos 

Arancelarios a la Importación cuando el Estado de 
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Honduras se viere enfrentado a graves problemas de 

desequilibrio de la balanza de pagos;  deficiencias 

repentinas y generalizadas en el abastecimiento 

de materias primas y bienes finales básicos;  

desorganización de mercado; prácticas de comercio 

desleal;  problemas relacionados con competitividad 

que afecta el equilibrio de mercado o cualquier otra 

circunstancia que amenace derivar en situaciones de 

emergencia nacional, de conformidad a lo establecido 

en el Artículo 26 del Convenio sobre el Régimen 

Arancelario y Aduanero Centroamericano.

8. SDE: Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico, autoridad responsable de la investigación 

para el establecimiento, modificación o eliminación de 

medidas de salvaguardia.

TÍTULO II

COMISIÓN AD HOC

ARTÍCULO 4.- CREACIÓN COMISIÓN AD HOC. 

Créase la Comisión Ad Hoc para emitir el informe técnico 

sobre las solicitudes de establecimiento, modificación 

o eliminación de medidas de salvaguardia conforme al 

Artículo 26 del Convenio sobre el Régimen Arancelario y 

Aduanero Centroamericano. 

ARTÍCULO 5.- INTEGRACIÓN. Para el cumplimiento 

de sus objetivos y la ejecución de sus atribuciones, la 

Comisión debe estar integrada por:

1. Un Representante de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Desarrollo Económico (SDE) de alto 

nivel, quien presidirá y tendrá voto de calidad; 

2. Un Representante de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Agricultura y Ganadería, con voz y 

voto;

3. Un Representante de la Administración Aduanera 

de Honduras, con voz y voto; y,

4. Un Representante de la Secretaría de Estado que 

tenga relación con el tema, con voz y voto; y,

5. Un Representante del Consejo Hondureño de la 

Empresa Privada (COHEP), con voz.

Los representantes de las Instituciones antes enunciadas 

deben contar con un suplente quien debe asistir en caso de 

ausencia del titular. 

ARTÍCULO 6.- ATRIBUCIONES. La Comisión Ad Hoc 

tendrá las siguientes atribuciones: 

.

1. Reunirse cuando sea convocado por el Presidente 

de la Comisión Ad Hoc.

2. Realizar el análisis inicial, para determinar si es 

procedente o no iniciar un proceso de investigación. 

3. Realizar las inspecciones necesarias;

4. Requerir cualquier tipo de información tanto interna 

como externa, que sea necesario para sustentar el 

análisis de la solicitud. Al solicitante únicamente se 

debe requerir información que obre en sus registros 

y contabilidad.

5. En caso de existir partes en conflicto, realizar 

audiencias para escuchar a las partes (solicitantes y 

afectados), si los hubiere; con el objeto de conceder 

a las partes interesadas la oportunidad de interrogar, 

refutar oralmente a sus contrapartes también solicitar 

aclaraciones explicaciones específicas frente a la 

autoridad investigadora. 
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6. Revisar y aprobar el informe técnico, después de 

haber escuchado a las partes en conflicto.

7. La votación debe ser por consenso. En todo caso 

cada voto debe ser razonado.

8. Enviar informe técnico final a la SDE, para continuar 

con el proceso.

9. Ampliar los plazos establecido en el presente 

Acuerdo, conforme a la complejidad y circunstancias 

del caso.

ARTÍCULO 7 .-  REVISIÓN Y ANÁLISIS DE 

DETERMINACIONES DE LA COMISIÓN AD HOC. 

Todas las determinaciones que sean establecidas por la 

Comisión AD HOC deben ser revisadas y analizadas 

tomando en consideración los instrumentos jurídicos 

centroamericanos y nacionales que estén relacionados con 

el establecimiento, modificación o eliminación de medidas 

de salvaguardia.

TÍTULO III

SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN AD HOC

ARTÍCULO 8.- SECRETARÍA TÉCNICA. La Comisión 

Ad Hoc tendrá una Secretaría Técnica, la cual proporciona 

el apoyo técnico, logístico y administrativo para cumplir 

con las funciones de la Comisión. 

La Secretaría Técnica debe estar a cargo de la Dirección 

General de Integración Económica y Política Comercial 

adscrita a la Subsecretaría de Integración Económica 

y Comercio Exterior de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Desarrollo Económico.

ARTÍCULO 9.- FUNCIONES DE LA SECRETARÍA 

TÉCNICA. Las funciones de la Secretaría Técnica, son 

las siguientes: 

1. Verificar que las solicitudes de establecimiento, 

modificación o eliminación de medidas de 

salvaguardia cumpla con todos los requisitos 

legales;

2. Requerir la información que determine necesaria 

la Comisión Ad Hoc;

3. Convocar a sesiones por instrucciones de la 

presidencia de la Comisión Ad Hoc; 

4. Elaboración de la Agenda;

5. Comprobar el Quórum;

6. Elaboración y llevar el registro de las actas 

debidamente firmadas por todos los miembros de 

la Comisión Ad Hoc; 

7. Llevar registro de los miembros y suplentes de la 

Comisión Ad Hoc. 

8. Coordinar a solicitud de la Comisión, las visitas in 

situ del proceso de producción;

9. Seguimiento de actividades encomendadas por la 

Comisión Ad Hoc; 

10. Elaborar y proponer a la Comisión Ad Hoc 

el Informe Técnico sobre el establecimiento, 

modificación o eliminación de la medida de 

Salvaguardia; y,

11. Otras delegadas por la Comisión Ad Hoc. 

ARTÍCULO 10.-APOYO TÉCNICO LEGAL. La 

Comisión Ad Hoc podrá solicitar el apoyo técnico y legal 

de las instituciones que la conforman, así como de cualquier 

dependencia del Estado que estime pertinente para el 

cumplimiento de sus funciones.
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TÍTULO IV

DEL ESTABLECIMIENTO, MODIFICACIÓN 

O ELIMINACIÓN DE LAS MEDIDAS DE 

SALVAGUARDIA

ARTÍCULO 11.- CAUSALES   DE  LA  SALVAGUARDIA. 

Toda medida que implemente una modificación unilateral 

de los Derechos Arancelarios a la Importación de 

conformidad con el presente Acuerdo, debe presentar la 

justificación documental sobre: 

1. Daño causado a la rama de producción nacional, 

el plazo probable que se requiere para el 

restablecimiento de las condiciones normales y 

cualquier otra información que proporcione los 

elementos y medios de convicción suficientes 

para la determinación de la situación y la forma de 

solucionarla; 

2. Problemas de desequilibrio de la balanza de pagos;

3. Desabastecimiento generalizado de materias primas 

o bienes finales básicos; 

4. Desorganización de mercado que se basará en la 

existencia o en la amenaza real de daño para los 

productores nacionales; 

5. Prácticas desleales de comercio que causen o 

amenacen causar perjuicio a la rama de producción 

nacional; 

6. problemas relacionados con competitividad que 

afecta el equilibrio de mercado; o, 

7. Cualquier otra circunstancia que amenace derivar 

en emergencia nacional. 

ARTÍCULO 12.- PROCEDIMIENTO. El   Establecimiento, 

modificación o eliminación de la medida de salvaguardia, 

se debe sujetar al procedimiento siguiente: 

1. Las solicitudes de establecimiento, modificación o 

eliminación de salvaguardias:

a. Pueden ser realizadas por las gremiales de los 

sectores productivos o a nivel empresarial; 

b. Deben ser dirigidas a la Máxima Autoridad 

de la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Desarrollo Económico; y, 

c. Deben ser presentadas ante la Secretaría 

General con las formalidades de Ley, 

quién debe trasladarla inmediatamente a la 

Dirección General de Integración Económica 

y Política Comercial de dicha Secretaría;

2. La Dirección General de Integración Económica y 

Política Comercial remitirá de forma inmediata a los 

miembros de la Comisión Ad Hoc la solicitud antes 

citada y convocará a reunión dentro de los (cinco) 

5 días hábiles siguientes. 

3. En caso que la Comisión Ad Hoc determine 

que existe necesidad de más información, podrá 

requerirla por conducto de la Secretaría General de 

la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico al solicitante y/o demás instituciones 

competentes. 

Al solicitante únicamente se debe requerir 

información que obre en sus registros y contabilidad.

El plazo para cumplir con el requerimiento será un 

máximo de diez (10) días hábiles contados a partir 

de la fecha de notificación. 
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4. Una vez cumplido el plazo o el requerimiento antes 

citado, de forma inmediata, la Secretaría General de 

la SDE, debe devolver el expediente a la Secretaría 

Técnica;

5. La Secretaría Técnica con la información que obre 

en el expediente debe proceder a elaborar el informe 

técnico que será sometido a aprobación ante la 

Comisión Ad Hoc, en un plazo máximo de diez 

(10) días hábiles contados a partir de la recepción 

del expediente. 

6. La Comisión Ad Hoc debe analizar el informe 

de la Secretaría Técnica, sobre el cual emitirá 

las observaciones, modificaciones, así como la 

aprobación cuando corresponda. 

7. Si procede el inicio de una investigación, la 

Comisión Ad Hoc debe realizar visitas in-situ 

(inspecciones), con el propósito de verificar el 

proceso de producción, en el cual deberán participar 

un representante de la empresa. Dichas visitas 

deben realizarse en un plazo máximo de diez (10) 

días hábiles contados a partir de la presentación del 

informe técnico; 

8. La Comisión Ad Hoc en un plazo máximo de 

diez (10) días hábiles contados a partir de que la 

Secretaría Técnica presentó el informe técnico, 

podrá realizar audiencias, para escuchar a las partes 

que tengan relación con el tema; 

9. Una vez realizadas las Audiencias y/o visitas in 

situ, la Secretaría Técnica debe elaborar y someter 

a aprobación el informe técnico a la Comisión 

Ad Hoc en un plazo máximo de diez (10) días 

hábiles contados a partir de la última actuación 

administrativa; 

La  Comisión  debe analizar el informe de la 

Secretaría Técnica, sobre el cual emitirá las 

observaciones, modificaciones, así como la 

aprobación cuando corresponda. 

10. Una vez aprobado el informe técnico por la 

Comisión, ésta por medio de la Secretaría Técnica 

debe ser remitido a la Secretaría General de la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico.

11. La Secretaría General de la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Desarrollo Económico debe emitir 

el acto administrativo que corresponda en un plazo 

máximo de cinco (5) días hábiles contados a partir 

de la recepción del informe técnico por la Comisión.

12. Cuando se determine que es procedente la 

implementación de una medida de salvaguardia, 

la Comisión Ad Hoc deberá indicar el plazo de 

duración en el informe que remitirá a la Secretaría 

General de la SDE.

ARTÍCULO 13.- VEEDURÍA. En  todos  los proce-

dimientos de establecimiento, modificación o eliminación 

de medidas de salvaguardia, la Comisión Ad-Hoc debe 

solicitar el acompañamiento en carácter de veedor al 

Consejo Hondureño de la Empresa Privada (COHEP), así 

como, otra institución que considere pertinente.

ARTÍCULO 14.- CONFIDENCIALIDAD. Toda 

información que se derive de las investigaciones que 
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se lleven a cabo y en general para el establecimiento, 

modificación o eliminación de las medidas de Salvaguardia, 

tendrán carácter reservado. Las personas que participen 

en las reuniones de la Comisión Ad-Hoc deben guardar 

absoluta confidencialidad de dicha información.

ARTÍCULO 15.- IMPUGNACIÓN DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO. Los Actos Administrativos descritos 

en el Artículo anterior pueden ser impugnados mediante 

los mecanismos establecidos en la Ley de Procedimiento 

Administrativo.

TÍTULO V

DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 16.- SEGUIMIENTO. La Dirección General 

de Integración Económica y Política Comercial debe 

realizar el monitoreo trimestral en torno al impacto de 

las medidas de salvaguardias adoptadas, en relación con 

las importaciones, producción y consumo nacional; y a la 

Dirección General de Protección al Consumidor realizar 

el monitoreo y evaluación en los precios finales sobre las 

ventas al por mayor y al consumidor final. 

Dichos informes deben ser presentados a la Comisión Ad-

Hoc en los primeros 10 días del trimestre finalizado. 

La Comisión Ad Hoc podrá suscribir convenios de 

cooperación con entidades públicas y privadas con la 

finalidad de dar seguimiento del impacto de las medidas 

de salvaguardia.

ARTÍCULO 17.- NOTIFICACIÓN A LA SIECA. 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico debe notificar el establecimiento, modificación 

o eliminación de medidas de salvaguardia a la Secretaría de 

Integración Económica Centroamericana (SIECA), a efecto 

de que haga del conocimiento del Consejo de Ministros de 

Integración Económica Centroamérica.

A RT Í C U L O  1 8 . -  N O T I F I C A C I Ó N  A L A 

ADMINISTRACIÓN ADUANERA. La Secretaría 

de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico 

debe notificar de forma inmediata el establecimiento, 

modificación o eliminación de medidas de salvaguardia 

a la Administración Aduanera de Honduras a fin de que 

instruya a las Aduanas del territorio Nacional para el estricto 

cumplimiento. 

ARTÍCULO 19.- VIGENCIA.  El presente Acuerdo 

entrará en vigor el once (11) de enero del año dos mil 

veintiuno (2021) debiendo ser publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta”. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, MDC, a los once (11) 

de enero del año dos mil veintiuno (2021). 

MARIA ANTONIA RIVERA 

ENCARGADA DE LA SECRETARIA DE ESTADO EN 

EL  DESPACHO DE DESARROLLO ECONOMICO

DUNIA GRISEL FUENTEZ CÁRCAMO

SECRETARIA GENERAL
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

1)  ACUERDA:Aprobar el Reglamento General de la Unidad Municipal de Agua Potable y Saneamiento (UMAPS), según Acuerdo 

No. 011 contenido en el Acta No. 008 de fecha ocho de mayo del año dos mil quince, el cual deberá leerse de la siguiente manera:

Reglamento General de la Unidad Municipal de Agua Potable y Saneamiento (UMAPS).

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



1

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  16   DEL   ENERO   DEL    2021   No.   35,489

Sección “B”
CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización, 
certifica la resolución que literalmente dice RESOLUCIÓN 
No. 1282-2019. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 
DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, dieciséis 
de julio del dos mil diecinueve. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, 
por medio de esta Secretaría de Estado, en fecha veinticuatro de 
junio del dos mil diecinueve, la cual corre agregada al expediente 
administrativo No. PJ-24062019-480, por la Abogada 
MIRIAM NAZARETH PAZ PERDOMO, en su condición 
de Apoderada Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO SAN MIGUEL 
MONTE COPADO, con domicilio en la comunidad de Monte 
Copado, en el Municipio de Santa Elena, en el Departamento de 
La Paz; contraída a solicitar la Personalidad Jurídica a favor de 
su representada. 

ANTECEDENTE DE HECHO 

En fecha veinticuatro de junio del dos mil diecinueve, 
compareciera ante esta Secretaría de Estado, la Abogada 
MIRIAM NAZARETH PAZ PERDOMO, en su condición 
de Apoderada Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO SAN MIGUEL 
MONTE COPADO, con domicilio en la Comunidad de Monte 
Copado, en el municipio de Santa Elena, en el departamento 
de La Paz, a solicitar la Personalidad Jurídica a favor de su 
representada. 

MOTIVACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA 

PRIMERO: Resulta que en el caso que nos ocupa, la 
petición formulada por la impetrante, esta contraída a pedir la 
Personalidad Jurídica, de la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO SAN MIGUEL 
MONTE COPADO, para lo cual acompaño los documentos 
que se requieren para casos como el indicado y que a nuestro 
juicio, justifican la petición por él formulada. 

SEGUNDO: En este sentido y según el análisis realizado, 
se logra apreciar que corren agregados los folios dos, tres al 
cinco, seis al doce, catorce al veinte, (2, 3 al 5, 6 al 12, 14 al 
20), los documentos referentes a carta poder, autorización para 
la contratación de un abogado, convocatoria, elección de junta 

directiva, certificación de constitución, certificación de listado 
de asistencia y aprobación de sus estatutos, enunciados en su 
respectivo orden, así como también, las copias de las Tarjetas 
de Identidad de cada uno de los miembros que integran su Junta 
Directiva. 

TERCERO: La Constitución de la República, dispone en el 
artículo 78, que: “…Se garantizan las libertades de asociación y 
de reunión siempre que no sean contrarias al orden público y a las 
buenas costumbres...” Según lo dispone la norma constitucional 
antes reproducida, la Libertad de Asociación es un derecho 
protegido por nuestra constitución en su artículo 78, derecho 
que posibilita o permite que los ciudadanos constituyamos 
todo tipo de asociaciones sin importar las tendencias; siempre 
y cuando éstas no sean contrarias a la Ley, procurando con ello 
mejorar y defender las condiciones de los grupos de interes con 
distintas tendencias ideológicas, políticas o religiosas para el 
fortalecimiento de la sociedad civil y la voz de la opinión pública, 
necesarias e indispensables en un país democrático. 

CUARTO: Por su parte. el Código Civil en su Capítulo II, 
artículo 56, se refiere a quienes la ley considera como Personas 
Jurídicas: “... 1 El Estado y las corporaciones, asociaciones 
y fundaciones de interés público, reconocidas por la Ley. 
La personalidad de estas empieza en el instante mismo en 
que, con arreglo a derecho hubiesen quedado válidamente 
constituidas. 2° Las Asociaciones de interés particular, sean 
civiles, mercantiles o industriales, a las que la ley conceda 
personalidad propia, independientemente de la de cada uno 
de los asociados”. 

QUINTO: La Ley Marco del Sector de Agua Potable y 
Saneamiento en su artículo 18 literalmente enuncia “Las 
Juntas Administradoras de Agua tendrán personalidad 
jurídica otorgada que otorgará la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia por medio de 
dictamen de la respectiva Corporación Municipal, que 
constatará de la legalidad de la misma. El otorgamiento de 
dicha personalidad y su publicación en el Diario Oficial La 
Gaceta será de forma gratuita. El Reglamento de la presente 
Ley establecerá la organización y funciones de las Juntas de 
Agua. 

SEXTO: Que la Asociación Civil de beneficio mutuo, 
denominada JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO SAN MIGUEL MONTE 
COPADO, se crea como asociación civil de beneficio mutuo, 
cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, 
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el orden  público, la moral y las buenas costumbres por lo que es 
procedente acceder a lo solicitado.

 SEPTIMO: Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 11 
de los Estatutos  aprobados por la JUNTA   ADMINISTRA-
DORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO SAN 
MIGUEL MONTE COPADO, la Asamblea es la máxima 
autoridad de la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO SAN MIGUEL MONTE 
COPADO, expresa la voluntad colectiva de los usuarios 
debidamente convocados. Para tratar los asuntos relacionados 
con el sistema y crear una comunicación y coordinación en su 
comunidad, se harán reuniones así: a) Trimestralmente en forma 
ordinaria con los usuarios del servicio y cuando fuese necesario 
de urgencia en forma extraordinaria. Esta resolución no le da 
validez a cualquier disposición contenida en los mismos, que 
sean contraria a la Constitución de la República y las Leyes. 

OCTAVO: Que el Presidente de la República emitió el Decreto  
Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero del año 
dos mil dos, por el que delega  al Secretario de Estado en los  
Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica 
para la emisión de este acto administrativo de conformidad con 
los Artículos 11, 16, 119 de la Ley General de la Administración 
Pública, 4 y 5 de la Ley  de Procedimiento Administrativo.

DECISIÓN

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE GOBERNACION, JUSTICIA 
Y DESCENTRALIZACION, en uso de sus facultades y en 
aplicación a lo establecido en el artículo 245 numeral, 40 de 
la Constitución de la República; 56 y 58 del Código Civil y 
en aplicación de los Artículos 29 reformado mediante Decreto 
266-2013 de fecha 23 de enero de 2014,  18 de la Ley Marco 
del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 y 39 
del Reglamento General de la Ley Marco del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento, 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, Acuerdo Ejecutivo No. 138-2018 de fecha 05 
de abril de 2018; Acuerdo Ministerial No. 58-2019 de fecha 
27 de febrero de 2019. 

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la  JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO SAN MIGUEL MONTE COPADO, con 
domicilio en la Comunidad de Monte Copado, en el municipio 
de Santa Elena, en el departamento de La Paz; con sus estatutos 
que literalmente dicen: 

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO SAN MIGUEL 

MONTE COPADO.

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO. 

ARTÍCULO 1. Se constituye la organización cuya denominación 
será: “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO SAN MIGUEL MONTE COPADO”,  
como una asociación de servicio comunal, de duración 
indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como finalidad obtener 
la participación efectiva de la comunidad. Para la construcción, 
operación y mantenimiento del sistema de agua potable de 
acuerdo con las normas, procedimientos y reglamentaciones 
vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable 
y Saneamiento y su Reglamento, efectuando trabajos de 
promoción y educación sanitaria ambiental, entre los habitantes 
de la Comunidad de Monte Copado, municipio de Santa Elena, 
Departamento de La Paz. 

ARTÍCULO 2. El domicilio de la Junta Administradora de 
Agua Potable y Saneamiento, será la Comunidad de Monte 
Copado, en el Municipio de Santa Elena, en el Departamento de 
La Paz y tendrá operación en dicha comunidad, proporcionando 
el servicio de agua potable. 

ARTÍCULO 3. Se considera como sistema de agua el área 
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas 
de captación, las comunidades con fines de salud y las 
construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en cada 
uno de los hogares. 

CAPITULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4. El fin primordial de los Estatutos es regular 
el normal funcionamiento de la Junta Administradora de 
Agua Potable y Saneamiento y los diferentes comités para la 
administración, operación y mantenimiento del sistema. 

ARTÍCULO 5. La organización tendrá los siguientes objetivos: 
a) Mejorar la condición de salud de los abonados y de las 
comunidades en general. b) Asegurar una correcta administración 
del sistema. c) Lograr un adecuado mantenimiento y operación 
del sistema. d) Obtener Asistencia en capacitación para mejorar 
el servicio de agua potable. e) Obtener financiamiento para 
mejorar el servicio de abastecimiento de agua potable. f) Velar 
porque la población use y maneje el agua en condiciones 
higiénicas y sanitarias en los hogares de una manera racional 
evitando el desperdicio del recurso. g) Gestionar la asistencia 
técnica necesaria para mantener adecuadamente el sistema. h) 
Realizar labores de vigilancia en todos los componentes del 
sistema (de microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). 
i) Asegurar la sostenibilidad de los servicios de agua potable, 
mecanismo de pagos por servicios ecosistémico definiendo bajo 
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reglamento el esquema de administración y financiamiento, el 
diseño y suscripción de contratos, convenios, formas do cobro y  
pago entre otras actividades. 

ARTÍCULO 6. Para el logro de los objetivos indicados, 
la organización Podrá realizar las siguientes actividades: a) 
Recibir Las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa 
mensual por el servicio do agua y extraordinaria en concepto 
de cuotas extraordinarias. b) Establecer programas de 
capacitación permanentes a fin de mejorar y mantener la salud 
de los abonados. c) Aumentar el patrimonio económico a fin de 
asegurar una buena operación y mantenimiento del sistema. d) 
Gestionar y canalizar recursos financieros de entes nacionales e 
internacionales. e) Coordinar y asociarse con otras instituciones 
públicas y privadas para mantener el sistema. f) Promover 
la integración de la comunidad involucrada en el sistema. g) 
Conservar, mantener y aumentar el área de la microcuenca. h) 
Realizar cualquier actividad que tienda mejorar la salud y/o a 
conservar el sistema. i) Suscribir contratos, acuerdos voluntarios 
y convenios de conservación y protección de la micro cuenca.

 CAPITULO III  
DE LOS MIEMBROS Y CLASES DE MIEMBROS 

ARTÍCULO 7. La Junta. Administradora de Agua Potable y 
Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de miembros: 
a) Fundadores b) Activos. Miembros Fundadores: Son los 
que suscribieron el Acta de Constitución de la Junta de Agua. 
Miembros Activos: Son los que participan en las Asambleas de 
usuarios.

ARTÍCULO 8. Son derechos de los miembros: a) Ambas clases 
de miembros tienen derecho a voz y a voto. b) Elegir y ser electos. 
c) Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d) Elevar 
peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los 
servicios. e) Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias 
en la calidad del servicio. f) Recibir avisos oportunamente de las 
interrupciones programadas del servicio, de las modificaciones 
en la tarifa y de cualquier evento que afecte sus derechos o 
modifique la calidad del servicio que recibe.

ARTÍCULO 9. Son obligaciones de los miembros: a) 
Conectarse al sistema de saneamiento. b) Hacer uso adecuado 
de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura. c) 
Colaborar en actividades y proyectos aprobados por la Asamblea 
de Usuarios. d) Acatar y respetar normas y reglamentos 
aprobados por la Asamblea de Usuarios. 

CAPITULO IV 
DE LOS ÓRGANOS Y ATRIBUCIONES DE CADA 

ÓRGANO 

ARTÍCULO 10. La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: 
a) Asamblea Usuarios. b) Junta Directiva. c) Comités de Apoyo. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS

ARTICULO 11. La Asamblea de Usuarios es la máxima 
autoridad de la comunidad a nivel local expresa la voluntad 
colectiva de los abonados debidamente convocados.

 ARTÍCULO 12. Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a) 
Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. b) Tratar 
los asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c) Nombrar 
Las comisiones o comités de apoyo.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 13. Después de 1a Asamblea de Usuarios,  la Junta 
Directiva es el órgano de gobierno más importante de la Junta 
de Agua Potable y Saneamiento y estará en funciones por un 
periodo de dos años, pudiendo ser reelectos por un periodo más, 
ejerciendo dichos cargos ad honorem. 

ARTÍCULO 14. Para ser miembro de la Junta Directiva se 
deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 
36 y 37 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector 
Agua Potable y Saneamiento, estará conformado por un mínimo 
de siete (7) miembros: un Presidente(a), un Vicepresidente, 
un Secretario(a), un Tesorero(a), un fiscal y un mínimo de dos 
vocales. 

ARTÍCULO 15. La Junta Directiva tendrá las siguientes 
atribuciones: a) Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. 
b) Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c) Coordinar y 
ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y 
mantenimiento del sistema de agua. d) Realizar los cobros de 
tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente 
del servicio de agua en la comunidad. e) Depositar los fondos 
provenientes de las recaudaciones de cobros de tarifa y demás 
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la 
comunidad. f) Presentar informes en Asamblea General de 
abonados cada tres meses. g) Cancelar o suspender el servicio de 
agua. h) Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos de agua. 
Evitando su contaminación y realizando acciones de protección 
y reforestación de la microcuenca. i) Vigilar el mantenimiento de 
las obras sanitarias en los hogares de los abonados. 

ARTÍCULO 16. Son atribuciones del PRESIDENTE: a) 
Convocar a sesiones. b) Abrir, presidir y cerrar las sesiones. 
c) Elaborar junto con el Secretario la agenda. d) Autorizar y 
aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. e) Autorizar 
y aprobar con el Tesorero todo documento que implique 
erogación de fondos. f) Ejercer la representación legal de la 
Junta Administradora. 

ARTÍCULO 17. Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: a) 
Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, 
en este último caso se requerirá la aprobación de la mayoría 
simple de la Asamblea General. b) Supervisará las comisiones 
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que se establezcan. c) Las demás atribuciones que le asigne la 
Junta Directiva o la Asamblea General. 

ARTÍCULO 18. Son atribuciones del SECRETARIO: a) 
Llevar el libro de actas. a) Autorizar con su firma las actuaciones 
del Presidente de la Junta Directiva, excepto lo relacionado con 
los fondos. b) Encargarse de la correspondencia. c) Convocar 
junto con el Presidente. d) Llevar el registro de abonados. e) 
Organizar el archivo de la Junta de Agua y Saneamiento. f) 
Manejo de planillas de mano de obras. g). 

ARTÍCULO 19. Son  atribuciones  del TESORERO: El 
Tesorero es el encargado de manejar fondos y archivar documentos 
que indiquen ingresos y egresos: a) Recaudar y administrar 
los fondos provenientes del servicio de contribuciones y otros 
ingresos destinados al sistema. b) Responder solidariamente 
con el Presidente, del manejo y custodia de los fondos que serán 
destinados a una cuenta bancaria o del sistema cooperativista. c) 
Llevar al día y con claridad el registro y control de las operaciones 
que se refieran a entradas y salidas de dinero, de la Tesorería de la 
Junta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos ingresos y 
egresos, pagos mensuales de agua). d) Informar mensualmente a 
la Junta sobre el mantenimiento económico y financiero (cuenta 
bancaria), con copia a la Municipalidad. e) Dar a los abonados 
las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. f) Llevar el 
inventario de los bienes de la Junta. g) Autorizar conjuntamente 
con el Presidente toda erogación de fondos. h) Presentar ante la 
Asamblea un informe de ingresos y egresos anual con copia a la 
Municipalidad. 

ARTÍCULO 20. Son atribuciones del FISCAL: a) Es 
el encargado de fiscalizar los  fondos de la organización. 
b) Supervisar y coordinar la administración de los fundos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. c) Comunicar a los miembros de la 
Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la 
administración de los fondos o bienes de la Junta. d) Llevar el 
control y practicar las auditorías que sean necesarios para obtener 
una administración transparente de los bienes de la organización. 

ARTÍCULO 21. Son atribuciones de LOS VOCALES: a) 
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente que 
le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar 
a la Asamblea. b) Los Vocales coordinarán el Comité de 
Saneamiento Básico. c) Los Vocales coordinarán el Comité de 
Microcuenca y sus funciones se especificarán en el Reglamento 
respectivo. 

ARTÍCULO 22. Para tratar los asuntos relacionados con 
e1 sistema y crear una comunicación y coordinación en su 
comunidad, se harán reuniones así: a) Trimestralmente en forma 
Ordinaria y cuando fuese de, urgencia en forma Extraordinaria. 
b) La Junta Directiva se reunirá una vez por mes. 

DE LOS COMITES DE APOYO

ARTÍCULO 23. La Junta Directiva tendrá los siguientes 
Comités de Apoyo: a) Comité de Operación y Mantenimiento. b) 
Comité de Microcuenca. c) Comité de Saneamiento. d) Comité 
de Vigilancia. 

ARTÍCULO 24. Estos Comités estarán integrados a la estructura 
de 1a Junta Directiva, su función específica es la de coordinar 
todas las labores de operación, mantenimiento y conservación 
de la microcuenca y salud de los abonados en el tiempo y forma 
que determine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que 
para designar sus funciones específicas y estructura interna, 
oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar como 
miembro de los Comités de Operación y Mantenimiento y 
de Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud 
asignado a la zona como miembro de Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO

ARTÍCULO 25. Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a) Con la tarifa mensual de 
agua, venta de derecho a pegue, multas; así como los intereses 
capitalizados. b) Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que 
aportan los abonados. c) Con las instalaciones y obras físicas 
del sistema. d) Con donaciones, herencias, legados, préstamos, 
derechos y privilegios que reciban de personas naturales o 
jurídicas. 

ARTÍCULO 26. Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se ampliarán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del 
sistema.

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 27. Causas de Disolución: a) Por   Sentencia   Judicial. 
b) Por resolución del Poder Ejecutivo. c) Por cambiar de objetivos 
para los cuales se constituyó. d) Por cualquier causa que haga 
imposible la continuidad de la Junta Administradora de Agua 
Potable y Saneamiento. e) Por acuerdo de las 2/3 partes de sus 
miembros debidamente inscritos. La decisión de Disolver la Junta 
Administradora de Agua Potable y Saneamiento se resolverá 
en Asamblea Extraordinaria convocada para este efecto y será 
aprobada por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente 
inscritos. Una vez disuelta la Asociación se procederá a la 
liquidación, debiendo cumplir con todas las obligaciones que se 
hayan contraído con terceras personas y el remanente, en caso 
de que quedare serán donados exclusivamente a organizaciones 
filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, 
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que señale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo con 
lo estipulado en el Código Civil para su disolución y liquidación. 

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 28. El ejercicio financiero de la Junta de Agua 
y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la 
República. 

ARTÍCULO 29. Los programas, proyectos o actividades que 
la Junta ejecute no irán en detenimiento ni entorpecerán las 
que el Estado realice, por el contrario, llevarán el propósito de 
complementarlos de común acuerdo por disposición de este 
último. 

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO SAN MIGUEL 
MONTE COPADO, se inscribirá en la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización, 
indicando nombre completo, dirección exacta, así, como: los 
nombres de sus representantes y demás integrantes de la Junta 
Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro 
su marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a 
través del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento 
de los objetivos para los cuales fue constituida. 

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO SAN MIGUEL 
MONTE COPADO, presentará anualmente ante el ENTE 
REGULADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO (ERSAPS), los estados 
financieros auditados que reflejen  los  ingresos, egresos y todo 
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio 
actual, así como las modificaciones y variaciones del mismo, 
incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un 
sistema contable legalizado. Las herencias, legados y donaciones 
provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica 
imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través de los 
Órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia de 
los mismos. 

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO SAN MIGUEL MONTE 
COPADO, se somete a las disposiciones legales y políticas 
establecidas por la Secretaría de Estado y los demás entes 
contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea 
requerido para garantizar la transparencia de la administración, 
quedando obligada, además, a presentar informes periódicos 
anuales de las actividades que realicen con instituciones u 
organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus 
objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO SAN MIGUEL MONTE COPADO, se 
hará de conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el 
país, de la que una vez canceladas las obligaciones contraídas, el 
excedente pasará a formar parte de, una organización legalmente 
constituida en Honduras, que reúna objetivos similares o una de 
beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta 
Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones y transparencia del remanente de los bienes a 
que hace referencia el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el 
Diario Oficial LA GACETA, con 1as limitaciones establecidas 
en la Constitución de la República y las Leyes sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro  Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con el artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio 
proceda a remitir el expediente a la Dirección de Regulación, 
Registro y Seguimiento de Asociaciones Civil (DIRRSAC), 
para que emita la correspondiente inscripción.

NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación 
de la presente resolución, a razón de ser entregada a la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO SAN MIGUEL MONTE COPADO, 
cuya petición se hará a través de la Junta Directiva para, ser 
proporcionado en forma gratuita, dando cumplimiento con el 
Artículo 18, párrafo segundo de la Ley Marco del Sector Agua 
Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. (F) RICARDO 
ALFREDO MONTES NÁJERA, SUBSECRETARIO 
DE ESTADO EN EL DESPACHO DE JUSTICIA. (F) 
WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES, SECRETARIO 
GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los diez días del mes de diciembre de dos mil 
diecinueve.

WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES
SECRETARIO GENERAL

16 E. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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    REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  16   DE  ENERO   DEL    2021   No.   35,489

SAG-SENASA
Aviso de Licitación Pública

República de Honduras

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD
AGROALIMENTARIA (SENASA)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
LPN-SENASA-001-2021

“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA 
PARA EL SENASA A NIVEL NACIONAL”

PERIODO FISCAL 2021.

El SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E 
INOCUIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), 
invita a las empresas interesadas y legalmente habilitadas 
a participar en la Licitación Pública Nacional No. LPN-
SENASA-001-2021 a presentar ofertas selladas para la 
“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA 
PARA EL SENASA A NIVEL NACIONAL”

1.  El financiamiento para la realización del presente 
proceso proviene exclusivamente de Fondos 
Nacionales partida 29200 Servicios de Vigilancia.

2.  La licitación se efectuará conforme a los 
procedimientos de Licitación Pública Nacional 
LPN-SENASA-001-2021 establecidos en la Ley 
de Contratación del Estado, su Reglamento y 
Disposiciones Presupuestarias vigentes.

3.  Los interesados podrán adquirir el Documento 
Base de Licitación, mediante solicitud por escrito 
dirigida al Director General de SENASA, Dr. Juan 
Ramón Velásquez Pagoaga, a la dirección indicada 
a continuación: Oficinas de SENASA, Col. Loma 
Linda Sur, frente a SAG, Tegucigalpa, M.D.C., 
Honduras, C.A., a partir del día martes 12 del mes de 
enero 2021, en un horario de 8:30 A.M. a 3:30 P.M., 
deberán presentar un dispositivo USB para entregarles 

la información digital, igualmente se entregarán en 
físico, así como la cancelación de la cantidad no 
reembolsable de Quinientos Lempiras Exactos 
(L. 500.00) mediante recibo TGR1 a nombre de 
SENASA. Los documentos de la licitación también 
podrán ser examinados en el Sistema de Información de 
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
“HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn).

4.  Las empresas que hayan retirado los documentos de 
Licitación, deben enviar a las Oficinas de SENASA, 
Col. Loma Linda Sur, frente a SAG, municipio 
del Distrito Central, departamento de Francisco 
Morazán una programación de las visitas a realizar, 
“se extenderá constancia de la visita de campo a 
presentarse con la oferta”.

5.  Las Ofertas deberán hacerse llegar a más tardar a 
las 09:00 A.M. del día lunes 08 de febrero del año 
2021. Ofertas electrónicas NO serán permitidas, 
las ofertas que se reciban después de la fecha y hora 
indicada serán devueltas sin abrirse a los proponentes, 
consignándose en el Acta de Apertura de Ofertas. Acto 
seguido, las ofertas, se abrirán en presencia de los 
oferentes y/o representantes que deseen asistir, en el 
salón de reuniones de la Dirección Adjunta, ubicado 
en el tercer piso, edificio principal del SENASA a las 
09:10 A.M. del día lunes 08 de febrero del año 2021. 
Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una 
Garantía/Fianza de Mantenimiento de Oferta en 
original por un monto igual al tres por ciento (3%) 
del monto ofertado, con una validez de 120 días 
contados a partir de la fecha de apertura de ofertas.

Tegucigalpa, M.D.C., 7 enero 2021.

DR. JUAN RAMON VELASQUEZ PAGOAGA
DIRECTOR GENERAL

SENASA

16 E. 2021

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  16   DEL   ENERO   DEL    2021   No.   35,489

SAG-SENASA
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA

Aviso de Licitación Pública

República de Honduras

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA (SENASA)

LPN-SENASA-002-2021 
“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE SEGUROS 
DE VEHÍCULOS PARA LA FLOTA VEHICULAR 

DEL SENASA” 
PERIODO FISCAL 2021

El SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E 
INOCUIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), 
invita a las empresas interesadas y legalmente habilitadas 
a participar en la Licitación Pública Nacional No. LPN-
SENASA-002-2021 a presentar ofertas selladas para la 
“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE SEGUROS 
DE VEHÍCULOS PARA LA FLOTA VEHICULAR DEL 
SENASA” (PERIODO FISCAL 2021).

1. El financiamiento para la realización del presente 
proceso proviene exclusivamente de Fondos 
Nacionales Partida 25400 primas y gastos de seguro.

2. La licitación se efectuará conforme a los 
procedimientos de Licitación Pública Nacional 
LPN-SENASA-002-2021, establecidos en la Ley 
de Contratación del Estado, su Reglamento y 
Disposiciones Presupuestarias vigentes.

3. Los interesados podrán adquirir el Documento 
Base de Licitación, mediante solicitud por escrito 
dirigida al Director General de SENASA, Dr. Juan 
Ramón Velásquez Pagoaga, a la dirección indicada 
a continuación: Oficinas de SENASA, Col. Loma 
Linda Sur, frente a SAG, Tegucigalpa, M.D.C., 
Honduras, C.A., a partir del día martes 12 del mes 
enero del 2021, en un horario de 8:30 A.M. a 3:30 
P.M., deberán presentar un dispositivo USB para 

entregarles la información digital, igualmente se 
entregarán en físico, así como la cancelación de la 
cantidad no reembolsable de Mil Lempiras Exactos 
(L. 1,000.00) mediante recibo de TGR1 a nombre 
de SENASA. Los documentos de la licitación 
también podrán ser examinados en el Sistema de 
Información de Contratación y Adquisiciones del 
Estado de Honduras, (www.honducompras.gob.hn).

4. Las empresas que hayan retirado los documentos de 
Licitación, deben enviar a las Oficinas de SENASA, 
Col. Loma Linda Sur, frente a SAG, municipio 
del Distrito Central, departamento de Francisco 
Morazán una programación de las visitas a realizar, 
“se extenderá constancia de la visita de campo a 
presentarse con la oferta”.

5. Las Ofertas deberán hacerse llegar a más tardar a 
las 02:00 P.M. del día lunes 08 de febrero del año 
2021. Ofertas electrónicas NO serán permitidas, 
las ofertas que se reciban después de la fecha y hora 
indicada serán devueltas sin abrirse a los proponentes, 
consignándose en el Acta de Apertura de Ofertas. 
Acto seguido, las ofertas, se abrirán en presencia de 
los oferentes y/o representantes que deseen asistir, en 
el salón de reuniones de la Dirección Adjunta ubicado 
en el tercer piso, edificio principal del SENASA a 
las 02:10 P.M. del día lunes 08 de febrero del año 
2021. Todas las ofertas deberán estar acompañadas 
de una Garantía/Fianza de Mantenimiento de Oferta 
en original por un monto igual al tres por ciento (3%) 
del monto ofertado, con una validez de 120 días 
contados a partir de la fecha de apertura de ofertas.

Tegucigalpa, M.D.C., 7 enero 2021.

DR. JUAN RAMON VELASQUEZ POGOAGA
DIRECTOR GENERAL

SENASA

16 E. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Sección  B  Avisos Legales

    REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  16   DE  ENERO   DEL    2021   No.   35,489

SAG-SENASA
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA

Aviso de Licitación Pública

República de Honduras

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA (SENASA)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
LPN-SENASA-003-2021

“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

PARA EQUIPO DE REFRIGERACIÓN DE 
LABORATORIOS Y AIRES ACONDICIONADOS DE 

SENASA A NIVEL NACIONAL”
PERIODO FISCAL 2021

El SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA (SENASA), invita a las empresas 
interesadas y legalmente habilitadas a participar en la 
Licitación Pública Nacional No. LPN-SENASA-003-2021 
a presentar ofertas selladas para el “CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO PARA EQUIPO DE REFRIGERACIÓN 
DE LABORATORIOS Y AIRES ACONDICIONADOS 
DE SENASA A NIVEL NACIONAL”.

1. El financiamiento para la realización del presente 
proceso proviene exclusivamente de Fondos 
Nacionales Objeto 23330 Mantenimiento y 
Reparación de Equipos Sanitarios y de Laboratorios, 
23390 Mantenimiento y Reparación de Otros 
Equipos.

2. La licitación se efectuará conforme a los 
procedimientos de Licitación Pública Nacional 
LPN-SENASA-003-2021 establecidos en la Ley 
de Contratación del Estado, su Reglamento y 
Disposiciones Presupuestarias Vigentes.

3. Los interesados podrán adquirir el Documento 
Base de Licitación, mediante solicitud por escrito 
dirigida al Director General de SENASA, Dr. Juan 
Ramón Velásquez Pagoaga, a la dirección indicada a  

continuación: Oficinas de SENASA, Col. Loma Linda 

Sur, frente a SAG, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, 
C.A., a partir del día martes 12 del mes de enero del 
2021, en un horario de 8:30 A.M. a 3:30 P.M., deberán 
presentar un dispositivo USB para entregarles la 
información digital, igualmente se entregarán en 
físico, así como la cancelación de la cantidad no 
reembolsable de Quinientos Lempiras Exactos 
(L. 500.00) mediante recibo TGR1 a nombre de 
SENASA. Los documentos de la licitación también 
podrán ser examinados en el Sistema de Información 
de Contratación y Adquisiciones del Estado de 
Honduras, “HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn).

4. Las empresas que hayan retirado los documentos de 
Licitación, deben enviar a las Oficinas de SENASA, 
Col. Loma Linda Sur, frente a SAG, municipio 
del Distrito Central, departamento de Francisco 
Morazán una programación de las visitas a realizar, 
“se extenderá constancia de la visita de campo a 
presentarse con la oferta”.

5. Las Ofertas deberán hacerse llegar a más tardar a las 
09:00 A.M. del día martes 09 de febrero del año 
2021. Ofertas electrónicas NO serán permitidas, 
las ofertas que se reciban después de la fecha y hora 
indicada serán devueltas sin abrirse a los proponentes, 
consignándose en el Acta de Apertura de Ofertas. Acto 
seguido, las ofertas, se abrirán en presencia de los 
oferentes y/o representantes que deseen asistir, en el 
salón de reuniones de la Dirección Adjunta, ubicado 
en el tercer piso, edificio principal del SENASA a las 
09:10 A.M. del día martes 09 de febrero del año 
2021. Todas las ofertas deberán estar acompañadas 
de una Garantía/Fianza de Mantenimiento de Oferta 
en original por un monto igual al tres por ciento (3%) 
del monto ofertado, con una validez de 120 días 
contados a partir de la fecha de apertura de ofertas. 

Tegucigalpa, M.D.C., 7 enero 2021.

DR. JUAN RAMÓN VELASQUEZ PAGOAGA
DIRECTOR GENERAL

SENASA

16 E. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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